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Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 240,40 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 24 de octubre de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2005 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres, nº 10125-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 5 de octubre de 2005, a favor Mármoles J.
Rubio Morales, S.L., con C.I.F.: B10022671, y con domicilio en C/
Paseo del Cementerio, s/n. de Navalmoral de la Mata (Cáceres) el
Permiso de Investigación que a continuación se relaciona, con
expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y
términos municipales:

Nº 10125-00, “Alejandro”, recursos de sección C), 97 cuadrículas
mineras, Belvís de Monroy, Bohonal de Ibor, Mesas de Ibor, Milla-
nes y Valdehúncar (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 26 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Refuerzo
del firme de la ctra. EX-104 de Villanueva de la
Serena a L.P. de Córdoba, tramo:Villanueva de
la Serena-Campanario”. Expte.: 050445784O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050445784O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera
EX-104 de Villanueva de la Serena a L.P. de Córdoba, Tramo:
Villanueva de la Serena-Campanario.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 28.07.05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 931.341,88 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de octubre de 2005.
b) Contratista: Obras y Construcciones Manuel Gallego, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 880.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo de Compensación Interterritorial.

Mérida, a 24 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.




